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Informe de monitoreo ambiental en apoyo a la diligencia de 
Constatación Fiscal realizada en el Río Chacapalcca y afluentes en 
el distrito de Ocuviri, provincia de Lampa, departamento de Puno, 
realizada el 9 de junio de 2015. 

Tipo de Informe: Informe de Monitoreo Ambiental 

Referencia 

Fecha 

Oficio No 228-2015-MDO-L-P 
Oficio W 390-2015-MP-FN-DFP/FEMA-PUNO 
(HT: 2015-E01-029205) 

Lima, O 1 OCT. 2015 '2015- EOf- 02'1205 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

Zona 
Distrito de Ocuviri , prOVInCia de Lampa, 
departamento de Puno. 

Ámbito de influencia Rio Chacapalcca y afluentes. 

Problemática de la zona 
Presunta contaminación del río Chacapalcca y 
afluentes. 

¿A pedido de qué se realizó Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de 
la actividad? Puno y la Municipalidad de Ocuviri. 

¿Se realizó en el marco de un Espacio de Diálogo, Mesa SI NO X 
de Diálogo o Mesa de Desarrollo? 

www.oefa.gob.pe 
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11. DATOS DEL MONITOREO AMBIENTAL 

¿Superó los ECA u otros en al menos 1 parámetro? 

Aire SÍ NO X No se realizó 

Agua SÍ X NO 
pH, Aluminio, Arsénico, Cobalto, Hierro 

Monitoreo 
Suelo SÍ 

a. 
Ambiental 

Sedimento SÍ 

Ruido SÍ 

RNI SÍ 

b. Tipo de Monitoreo Ambiental 

c. Tipo de actividad 

d. Fecha de realización 

111. OBJETO 

NO 

NO 

NO 

NO 

y Manganeso 

X No se realizó 

X No se realizó 

X No se realizó 

X No se realizó 

Participativo 

No 
X 

Participativo 

Programada en el 
PLANEFA, POI, 
PEI, PESEM, entre SI NO X 
otros planes de 
gestión. 

9 de junio de 2015 

1. Evaluar la calidad ambiental de las aguas del río Chacapalcca y afluentes, sobre la 
base de los resultados obtenidos en el monitoreo de calidad de agua realizado el 9 de 
junio de 2015 en el distrito de Ocuviri, provincia de Lampa, departamento de Puno. 

ANTECEDENTES 

Mediante el Oficio W 390-2015-MP-FN-DFP/FEMA-PUNO del 2 de junio de 2015, la 
Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Puno solicitó a la Oficina 
Desconcentrada de Puno - OD PUNO, la designación de un funcionario en la 
diligencia de Constatación Fiscal a realizarse el día 9 de junio de 2015 en la 
comunidad Jatun Ayllu, jurisdicción del distrito de Ocuviri, provincia de Lampa, 
departamento de Puno. 

3. Mediante Hoja de Tramite N°2015-E01-029340 del 3 de junio de 2015, se remite la 
solicitud de la OD Puno a la Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA. De esa forma, la Coordinación General de Oficinas 
Desconcentradas a través de correo electrónico, solicitó a la Dirección de Evaluación, 
el apoyo de un personal para que acuda a la diligencia de constatación fiscal. 

4. En el marco de las competencias del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA), este Informe se presenta para coadyuvar a la consecución de los 
fines de la investigación penal en cumplimiento con el Reglamento del Numeral 149.1 
del artículo 149° de la Ley No 28611, Ley General del Ambiente.1 

Decreto Supremo N" 009-2013-MINAM 

www.oefa.gob.pe 
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V. CONTEXTO 

5.1. Ámbito del mon itoreo 

5. El monitoreo de calidad de agua se desarrolló el 9 de Junio de 2015 en el río 
Chacapalcca y afluentes, pertenecientes a la cuenca Pucará, en el distrito de Ocuviri, 
provincia de Lampa, departamento de Puno. 

5.2. P untos de monitoreo2 

6. En el cuadro No 1 se indican los códigos, la ubicación en coordenadas UTM y la 
descripción de los cinco (05) puntos de monitoreo establecidos en campo. 

Cuadro No 01: Ubicación y descripción de los puntos de mon itoreo de agua 
superficial 

COORDENADAS 
PUNTOS DE UTM ALTURA DATUM: WGS 84 ZONA DESCRIPCIÓN MONITOREO (msnm) 

NORTE ESTE 
Quebrada Luchusani(a)3 a portante a la 
quebrada Huarucani, a la margen derecha de 

ARPU-01 8312582 0306225 4811 19L esta se ubica la planta de beneficio Jessica, 
de la unidad minera Arasi, propiedad de la 
empresa Aruntani S.A. C. 

Quebrada Huarucani, ubicada a 300 m 
aproximadamente antes de la confluencia con 

ARHU-02 8311840 0302170 4605 19L la quebrada Azufrini. El ingreso se realiza por 
uno de los accesos de la unidad minera Arasi 
de la empresa minera Aruntani S.A.C. 

Río Chacapalcca, ubicado a 900 m aguas 
abajo de la confluencia de la quebrada 

ARCH-03 8312353 0299961 4448 19L 
Azufrini y el río Pataqueña, a la margen 
derecha se encuentra la Garita N° 2 de la 
Unidad Minera Arasi, propiedad de la 
empresa Aruntani S.A. C. 

Río Chacapalcca (b), a 200 m aguas abajo de 
RCH-04 8318172 0298324 4339 19L la confluencia del río Chacapalcca y la 

quebrada Cochachaqui. 

RJAY-05 8326823 0298396 4179 19L 
Río Chacapalcca (e), a 50 m aguas arriba de 
la Bocatoma Caycho - Cerro de Minas . 

. . 
Fuente: Elaborac1on propia. 

(a) Descrita en campo como quebrada Pumauta. 
(b) En el Acta Fiscal del 9 de junio de 201 5 se describió como Rio Jatun Ayllu. 

(e) Descrita en campo como quebrada Chacamayo. 

2 

3 

Aprueban Reglamento del numeral149.1 del artículo 149° de la Ley W 286 1 1 ,  Ley General del Ambiente, 
publicado el 4 de setiembre de 201 3  
El Anexo reglamenta las  disposiciones relativas a l  informe fundamentado, precisando su naturaleza, ámbito de 
aplicación, autoridad administrativa ambiental responsable de su elaboración y plazo. De acuerdo a dicha norma, 
es la Entidad de Fiscalización Ambiental, Nacional, Regional o Local que ejerce las funciones de fiscalización 
ambiental, la autoridad administrativa ambiental responsable de la elaboración del Informe Fundamentado, el 
cual podría ser incorporado como prueba documental del proceso penal. 

En el reporte de campo con Memorándum No 1 349-201 5/0EFA-DE emitido el 20 de Julio de 201 5, por un error 
material se consideró al primer punto de monitoreo con la codificación ARP1-01 , siendo el código correcto ARPU-
01 . 

Compañía Minera Aruntani S.A. C. 2006. Estudio de Impacto Ambiental- Proyecto Arasi, Mapa Hidrológico. 

www.oefa.gob.pe 
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7. Los puntos de monitoreo ARPU-01, ARHU-02 y ARCH-03, se encuentran ubicados 
dentro del área de influencia indirecta de la Unidad Minera Arasi4 y los puntos de 
monitoreo RCH-04 y RJAY-05 se encuentran ubicados fuera de esta. 

VI. METODOLOGÍA 

6.1. Equipos uti l izados 

8. Los equipos utilizados para el monitoreo de agua superficial se indican en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro W 02: Equipos uti l izados en el monitoreo de agua s uperficial 

EQUIPO MARCA MODELO UTILIDAD 

Multiparámetro HACH HQ40D 
Medición de CE, pH, OD y 

ro 
GPS GARMIN Map 76 es Toma de coordenadas UTM 

Cámara Nikon - Registro fotográfico 
. . 

Fuente: Elaborac1on prop1a. 

6.2. Método 

9. La metodología aplicada en el presente monitoreo se enmarca en los procedimientos 
existentes establecidos en normas nacionales como el Protocolo Nacional de 
Monitoreo de la Calidad de los Cuerpos Naturales de Agua Superficial, aprobado con 
Resolución Jefatura! No 182-2011-ANA. 

6.3. Norma de Comparación 

1 O. Los ríos y quebradas donde se ubican los puntos de monitoreo no cuentan con una 
clasificación de los cuerpos de agua establecida por la Autoridad Nacional del Agua
ANA, por lo que a fin de evaluarlos se les ha otorgado la misma categoría del río al 
cual tributan, en este caso el río Pucará, en concordancia con el Decreto Supremo No 
023-2009-MINAM5, en el que se dispone que para aquellos cuerpos de agua que no 
se les haya asignado categoría de acuerdo a su calidad, se designa transitoriamente 
la categoría del río al cual tributan. 

11. De acuerdo al Anexo W 1 de la Resolución Jefatura! No 202-201 O-ANA - "Clasificación 
de cuerpos de agua superficiales", se clasificó al rio Pucará con la Categoría 3, por 
tanto, los resultados del presente monitoreo serán comparados con dicha categoría, 
la cual corresponde según lo establecido en el Decreto Supremo W 002-2008-MINAM 
"Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego de 
Vegetales y Bebida de Animales. 

Compañia Minera Aruntani S.A.C. 2006. Estudio de Impacto Ambiental- Proyecto Arasi, Capitulo 2: 
Descripción del área del proyecto, Tabla 2.1 : Coordenadas del área indirecta del proyecto- Plano N" 3: Áreas 
de influencia del proyecto. 
Decreto Supremo W 023-2009-MINAM, apro bado el18 de diciembre de 2009. 
Artículo 3.- De la asignación de catego rías para los cuerpos de agua. 
3.3 Para aquellos cuerpos de agua que no se les haya asignado categoría de acuerdo a su calidad, se 
considerará transitoriamente la categoría del recurso hídrico al que tributan. 

www.oefa.gob.pe 
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VIl. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

12. Los resultados de las mediciones de campo se presentan en la Tabla No 1. 

Tabla W 1: Resu ltados de medición de parámetros de campo 
Parámetros de Campo 

No 
Puntos de Fecha de Hora de 
monitoreo Monitoreo monitoreo T (·e¡ pH OD (mg/L) 

Conductividad 
(IJS/cm) 

1 ARPU-01 09/06/201 5  1 3:1 5 1 1 ,9 5,58 5,62 77,7 

2 ARHU-02 09/06/201 5  1 4: 15  1 0,4 4, 1 2  6,27 393 

3 ARCH-03 09/06/201 5 1 5:00 1 1 ,3 5,45 6,53 429 

4 RCH-04 09/06/201 5  1 7.50 9,0 6,77 6,53 679 

5 RJAY-05 09/06/201 5  1 8:50 7,5 7,08 7,05 487 

ECA (*) Categoría 3: Riego de vegetales y bebida de 
--- 6,5 -8,5 >=4 <2000 

animales 
(*) D.S. W 002-2008-MINAM Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua. 
--- No se cuenta con ECA (*). 
D Supera el valor mínimo establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 

3: Riego de vegetales y bebida de animales 
. . 

Fuente: Elaborac1on prop1a. 

13. Los resultados de los parámetros fisicoquímicos e inorgánicos analizados en 
laboratorio son presentados en la Tabla No 2. 

PARÁMETRO UNIDAD 

FISICOQUÍMICOS 

Calcio mg/L 

Demanda Qu ímica de 
mg/L 

Oxígeno 
Sólidos Totales 

mg/L 
Suspendidos 

INORGÁNICOS 

Cianuro WAD mg/L 

Cianuro Total mg/L 

Al Aluminio mg/L 

As Arsénico mg/L 

Ba Bario mg/L 

B Boro mg/L 

Cd Cadmio mg/L 

Co Cobalto mg/L 

Cu Cobre mg/L 

Fe Hierro mg/L 

Li Litio mg/L 

Mg Magnesio mg/L 

Mn Manganeso mg/L 

Ni Níquel mg/L 

Ag Plata mg/L 

Pb Plomo mg/L 

Tabla W 2: Resu ltados de laboratorio 

PUNTOS DE MONITOREO 

ARPU-01 ARHU-02 ARCH-03 RCH-04 

5,927 1 9,8  29,9 36,4 

9 , 1 0  8,41 8,70 <8,00 

5,00 21 ,O 49,5 26,5 

<0,01 6  <0,016  <0,016  <0,01 6 

<0,01 6 <0,01 6  <0,01 6  <0,01 6  

0,794 1 3,2 7,091 3,752 

<0,0006 <0,0006 0,0502 0, 1 256 

0,0071 0,0236 0,0362 0,0446 

<0,05 0,23 0,50 1 ,57 

<0,0024 0,0045 <0,0024 0,0028 

<0,0066 0,0634 0,0582 0,0495 

<0,0036 O, 1 844 0,1 944 O, 1 756 

0,64 8,59 9 , 1 6  4,32 

<0,01 4  0,075 O, 1 99 0,612  

0 ,76 5, 1 6  7,20 9,73 

0, 1 96 1 ,069 0,664 0,821 

<0,0063 0,0539 0,0367 0,041 5 

<0,001 9 <0,001 9  <0,00 1 9  <0,001 9  

<0,004 <0,004 <0,004 <0,004 

www.oefa.gob.pe 

ECAI11 

RIEGO DE 
RJAY-05 

VEGETALES 

24,7 200 

9,30 40 

1 8,0 -------

<0,01 6  0,1 

<0,0 1 6  -------

1 ,895 5 

0 ,0759 0,05 

0,0279 0,7 

1 ,00 0,5-6 

<0,0024 0,005 

0,0257 0,05 

0,0903 0,2 

2 ,22 1 

0 ,350 2,5 

6,41 150 

0,443 0,2 

0,0231 0,2 

<0,001 9  0,05 

<0,004 0,05 
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PUNTOS DE MONITOREO 
PARÁMETRO UNIDAD 

: 
: 

ARPU-01 ARHU-02 ARCH-03 RCH-04 RJAY-05 

Selenio mg/L <0,00 1 4  <0,0014 <0,00 1 4  <0,001 4  <0,001 4  

Zinc mg/L 0,005 0,232 0, 1 77 0, 1 99 0,093 

Mercurio mg/L 0,00039 0,00029 0,00028 0,00028 0,00031 

D.S. W 002-2008-MINAM Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua. 

No se cuenta con ECA 111. 

ECAI11 

RIEGO DE 
VEGETALES 

0,05 

2 

0,001 

: Supera el valor máximo establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, 
Categoría 3: Riego de vegetales y bebida de animales 

. . 
Fuente: Elaborac1on prop1a. 

� pH 

14. De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que los valores de pH registrados 
en los puntos de monitoreo ARPU-01, ARHU-02, ARCH-03 se encontraron por debajo 
del valor mínimo aceptable (6,5) establecido en el Decreto Supremo No 002-2008-
MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego 
de Vegetales y Bebida de Animales, ver Gráfico W1. 

Gráfico No 1: Niveles de Ph 

E:E1 pH - ECA Vmín = 6,5 - ECA Vmax = 8,5 

9 --------------

8 ----------- - -- --

7 

6 

� S 
QJ 

"t:J 4 
"t:J 

� 3 
·¡: ::::> 2 

1 
o 

ARPU-01 ARHU-02 ARCH-03 RCH-04 RJAY-05 

1 Puntos de Monitoreo 1 
---- ----__ ________j 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S No 002-2008-MINAM), categoría 3: 
"Riego de Vegetales y Bebidas de animales". 
Fuente: Elaboración propia. 

15. El punto de monitoreo ARPU-01 se encuentra ubicado en la parte alta de la quebrada 
Luchusani aportante a la quebrada Huarucani. Durante el trabajo en campo, no se 
advirtió actividad antropogénica propia de la zona5 (ganadería, agricultura, pastoreo y 
piscicultura) que pudiera afectar la calidad de agua en este punto; sin embargo, este 
presentó un pH de 5,58 el cual no cumple con el valor mínimo establecido en el 
Decreto Supremo W 002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua" Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales. La concentración 
de metales en este punto, se encuentra por debajo del valor establecido en el Decreto 

Compañía Minera Aruntani S.A.C. 2006. Estudio de Impacto Ambiental- Proyecto Arasi, Capitulo 2: Descripción 
del área del proyecto, ltem 2.6.7. Actividades económicas y organización espacial. 

www.oefa.gob.pe 
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Supremo W 002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Agua" Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales; para cada uno de ellos. 

16. El punto de monitoreo ARHU-02 (quebrada Huarucani) presentó un pH de 4, 12. Cabe 
indicar, que aguas arriba del punto ARHU-02, se encuentran las instalaciones de la 
planta de beneficio Jessica, de la Unidad Minera Arasi. Monitoreos ambientales6 
realizados en la zona indican que el comportamiento ácido de este cuerpo de agua 
podría deberse a la naturaleza meteorizada de la quebrada Luchusani7. 

17. Los puntos de monitoreo ARCH-03, RCH-04 y RJAY-05, ubicados en el río 
Chacapalcca, muestran un cambio del pH, de ácido a neutro, conforme atraviesan los 
poblados de Jatun Ayllu y Ocuviri, este comportamiento fisicoquímico también se 
evidenció en estudios anteriores. 

);> Alum inio 

18. La concentración de Aluminio registrada en los puntos de monitoreo ARHU-02 y 
ARCH-03 excedió el valor establecido en el Decreto Supremo No 002-2008-MINAM 
"Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego de 
Vegetales y Bebida de Animales, ver Gráfico W2. 

14 

12 

10 

8 

6 

4 

2 

o 

Gráfico W 2: Concentración de Alu m i n io 

c::::::J Aluminio 

- ECA Vmax = 5 mg/L 

ARPU-01 ARHU-02 ARCH-03 RCH-04 RJAY-05 
1 Puntos de Monitoreo 1 

- -
ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 3: 
"Riego de Vegetales y Bebidas de animales". 
Fuente: Elaboración propia. 

19. Se observa que la concentración de Aluminio (0, 794 mg/L) registrada en el punto 
ARPU-01 cumple con el valor establecido en el Decreto Supremo W 002-2008-
MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego 
de Vegetales y Bebida de Animales. En el punto de monitoreo ARHU-02 la 
concentración de Aluminio (13,2 mg/L) superó lo establecido en el Decreto Supremo 
W 002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" 

Reporte público del Informe W 1 42-201 3-0EFA/DS-MIN. Informe de supervisión regular realizada en la unidad 
minera Arasi SAC del 19 al 23 de mayo de 201 3.  

Compañía Minera Aruntani SAC. 2006. Estudio de Impacto Ambiental- Proyecto Arasi, Capitulo 2: Descripción 
del área del proyecto, Tabla 2. 1 7. 

www.oefa.gob.pe 
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Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales; este comportamiento en la 
concentración de aluminio podría deberse a fuentes geológicas8 o afluentes aguas 
arriba del punto de monitoreo que podrían estar alterando la calidad de agua. Cabe 
resaltar, que a partir del punto ARCH-03 la concentración de aluminio va decreciendo. 

>- Arsénico 

20. Las concentraciones de Arsénico registradas en los puntos de monitoreo ARCH-03, 
RCH-04 y RJA Y -05 excedieron el valor establecido en el Decreto Supremo W 002-
2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: 

21. 

22. 

8 

9 

Riego de Vegetales y Bebida de Animales, ver Gráfico N°3. 

0,14 

0,12 

0,1 

1�1 0,08 

0,06 

0,04 

0,02 

o 

Gráfico No 3: Concentración de Arsén ico 

�Arsénico - ECA Vmax = 0,05 mg/L 

ARPU-01 ARHU-02 ARCH-03 RCH-04 RJAY-05 

l 1 Puntos de Monitoreo 1 , 
- - ______ _ _j 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 3: 
"Riego de Vegetales y Bebidas de animales". 
Fuente: Elaboración propia. 

Los puntos de monitoreo ARPU-01 y ARHU-02 (quebrada Huarucani) presentaron 
concentraciones de Arsénico por debajo del límite de determinación del método 
(0,0006 mg/L), y por tanto cumplen con el valor establecido en el Decreto Supremo W 
002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" 
Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales 

Las concentraciones de Arsénico de los puntos ubicados en el río Chacapalcca 
(ARCH-03, RCH-04 y RJAY-05) superaron lo establecido en los Estándares de 
Calidad Ambiental para Agua - Categoría 3: "Riego de vegetales y bebida de 
animales", presentando en el punto RCH-04 el valor más elevado (0, 1256 mg/L) entre 
todos los puntos de monitoreo. Sin embargo, estos valores difieren de los 
evidenciados en estudios anteriores9. 

Compañia Minera Aruntani S.A. C. 2006. Estudio de Impacto Ambiental- Proyecto Arasi, Capitulo 2: 
Descripción del área del proyecto, ltem 2.4.2 Geología. 

Compañía Minera Aruntani S .A.C. 2006. Estudio de Impacto Ambiental- Proyecto Arasi, Capitulo 2: Descripción 
del área del Proyecto, Tabla 2.24. 
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)> Cobalto 

23. Las concentraciones de Cobalto registradas en los puntos de monitoreo ARHU-02 y 
ARCH-03 (0,0634 mg/L y 0,0582 mg/L, respectivamente) excedieron ligeramente el 
valor establecido en el Decreto Supremo W 002-2008-MINAM "Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego de Vegetales y 
Bebida de Animales, ver Gráfico N°4. El punto de monitoreo ARPU-01 presentó una 
concentración por debajo del límite de determinación (0,0066 mg/L) del método; estos 
resultados denotan una disminución de la concentración de Cobalto, desde el punto 
ARHU-02 (quebrada Huarucani, afluente del Chacapalcca) hasta el punto RJAY-05 
(río Chacapalcca). 

24. 

25. 

10 

11 

0,07 

0,06 

0,05 

1 �1 0,04 

0,03 

0,02 

0,01 

o 

Gráfico No 4: Concentración de Cobalto 

c::::::J Cobalto - ECA Vmax = 0,05 mg/L 

ARPU-01 ARHU-02 ARCH-03 RCH-04 RJAY-05 

1 Puntos de Monitoreo 1 
- -- - -

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S N" 002-2008-MINAM), categoría 3: 
"Riego de Vegetales y Bebidas de animales". 
Fuente: Elaboración propia. 

H ierro 

Las concentraciones de Hierro registradas en los puntos de monitoreo ARHU -02, 
ARCH-03, RCH-04 y RJA Y -05 excedieron el valor establecido en el Decreto Supremo 
No 002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" 
Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales. Ver Gráfico W5. 

En este caso, la concentración más elevada de Hierro se presentó en el punto ARHU-
02, con 8,59 mg/L, y por tanto, superó en ocho veces la concentración permitida. Los 
valores reportados en los puntos ARHU-02 (quebrada Huarucani) y ARCH-03 (río 
Chacapalcca) también presentaron altas concentraciones. Es posible que la condición 
ácida de estas aguas, la cual permite que el hierro no sedimente y se mantenga 
disuelto en el agua10, además del aporte de rocas meteorizadas en la zona11, estén 
causando este comportamiento del Hierro, el cual, desciende paulatinamente en los 
puntos de monitoreo RCH-04 y RJAY-05 (río Chacapalcca) posiblemente debido a 
que reciben el aporte de otras aguas con menor concentración de este metal. 

Manual de Ecología Microbiana, disponible en http://www.uprm.edu/biology/profs/massol/manual/p2-ph.pdf 
revisado el 27 de setiembre de 2015. 
Compañía Minera Aruntani S.A.C. 2006. Estudio de Impacto Ambiental- Proyecto Arasi, Capitulo 2: 
Descripción del área del proyecto, Tabla 2.17. 
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Gráfico W 5: Concentración de H ierro 

� Hierro - ECA Vmax = 1 mg/L 

ARPU-01 ARHU-02 ARCH-03 RCH-04 RJAY-05 
1 Puntos de Monitoreo 1 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S N" 002-2008-MINAM), categoría 3: "Riego de 
Vegetales y Bebidas de animales". 
Fuente: Elaboración propia. 

);> Manganeso 

26. Las concentraciones de Manganeso registradas en los puntos de monitoreo ARHU-
02, ARCH-03, RCH-04 y RJAY-05 excedieron el valor establecido en el Decreto 
Supremo W 002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Agua" Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales, ver Gráfico W 6. La 
concentración más elevada de Manganeso se presentó en el punto de monitoreo 
ARHU-02, con 1 mg/L la cual superó en cinco veces la concentración permitida. En 
los puntos ubicados en el río Chacapalcca (ARCH-03, RCH-04 y RJAY-05) se aprecia 
una concentración fluctuante que alcanza su pico más alto en el punto RCH-04 (0,821 
mg/L) que luego desciende hasta el punto RJAY-05 (0,443 mg/L). 

Gráfico N° 6: Concentración de Manganeso 

�Manganeso - ECA Vmax = 1 mg/L 

1,2 --------·----

1 

0,8 

�E liJ 0,6 

0,4 

0,2 

o 
ARPU-01 ARHU-02 ARCH-03 RCH-04 RJAY-05 

1 Puntos de Monitoreo 1 
ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S N" 002-2008-MINAM), categoría 3: "Riego de 
Vegetales y Bebidas de animales". 
Fuente: Elaboración propia. 
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VIII. CONCLUSIONES 

27. Se tomaron muestras de agua superficial en el río Chacapalcca (AR-CH3, RCH-04 y 
RJAY-05) y afluentes (ARPU-01 y ARHU-02), este río nace de la confluencia de los 
ríos Pataqueña y Azufrini, en su recorrido pasa por los poblados de Chacapalcca y 
Jatun Ayllu. Los resultados del monitoreo, indican comportamientos fisicoquímicos 
distintos entre el río Chacapalcca y los afluentes muestreados. 

28. El punto de monitoreo ARPU-01 (quebrada Luchusani aportante a la quebrada 
Huarucani) presentó un pH ácido de 5,58; el cual se encuentra por debajo del valor 
mínimo aceptable (6,5) establecido en el Decreto Supremo W 002-2008-MINAM 
"Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego de 
Vegetales y Bebida de Animales, En este punto la concentración de los metales 
analizados no superó en ningún caso el valor establecido en el Decreto Supremo No 
002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" 
Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales, para cada uno de ellos. 

29. El punto de monitoreo ARHU-02 (quebrada Huarucani), presentó un pH de 4,21 y las 
concentraciones de Aluminio (13,2 mg/L), Cobalto (0,0634 mg/L), Hierro (8,59 mg/L) 
y Manganeso (1 ,089 mg/L) superaron los valores establecidos en el Decreto Supremo 
W 002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" 
Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales (Al: 5mg/L; Co: 0,05 mg/L; Fe: 
1 mg/L y Mn: 0,2 mg/L). 

30. El punto de monitoreo ARCH-03 (río Chacapalcca) presentó un pH ácido de 5,45 y 
concentraciones de Aluminio (7,091 mg/L), Arsénico (0,0502 mg/L), Cobalto (0,0582 
mg/L), Hierro (9, 16 mg/L) y Manganeso (0,664 mg/L) que superaron los valores 
establecidos en el Decreto Supremo W 002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales 
(Al: 5mg/L; As: 0,05 mg/L; Co: 0,05 mg/L; Fe: 1 mg/L y Mn: 0,2 mg/L). 

El valor de pH tomado in situ en el punto de monitoreo RCH-04 (río Chacapalcca) fue 
de 6,77 el cual se encontró dentro de los valores establecidos en el Decreto Supremo 
W 002-2008-MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" 
Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales; así mismo presento 
concentraciones de Arsénico (0, 1256 mg/L), Hierro (4,32 mg/L) y Manganeso (0,821 
mg/L) que superaron los valores establecidos en el Decreto Supremo W 002-2008-
MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego 
de Vegetales y Bebida de Animales (As: 0,05 mg/L; Fe: 1 mg/L y Mn: 0,2 mg/L). 

32. El punto de monitoreo RJAY-05 (río Chacapalcca) presentó un pH de 7,08 el cual se 
encontró dentro de los valores establecidos en el Decreto Supremo No 002-2008-
MINAM "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego 
de Vegetales y Bebida de Animales; así mismo presentó concentraciones de Arsénico 
(0,0759 mg/L), Hierro (2,22 mg/L) y Manganeso (0,443 mg/L) que superaron los 
valores establecidos en el Decreto Supremo No 002-2008-MINAM "Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua" Categoría 3: Riego de Vegetales y 
Bebida de Animales (As: 0,05 mg/L; Fe: 1 mg/L y Mn: 0,2 mg/L). 

www.oefa.gob.pe 

Página 11 de 12 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 



Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y Fortalecimiento de la Educación" 

IX. RECOMENDACIONES 

33. Remitir el presente informe a la Coordinación con las Fiscalías Especializadas en 
Materia Ambiental para los fines correspondientes. 

34. Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión para los fines 
correspondientes. 

Atentamente, 

Tercero Evaluador 
Dirección de Evaluación- OEFA 

Lima, O 1 OCT. 2015 

JUA�IÑONEZ -- - AONZALES 
/ Tetcero Evaluador 

Dirección de Evaluación- OEFA 

Visto el Informe No 1\ �O -2015-0EFA/DE-SDCA y habiéndose verificado que se encuentra 
enmarcado dentro de la función evaluadora, así como su coherencia normativa; la 
Subdirectora de Evaluación de la Calidad Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la 
Dirección de Evaluación, razón por la cual se TRASLADA el presente Informe. 

Atentamente, 

Lima, O 1 OCT. 2015 

Visto el Informe W Á tO -2015-0EFA/DE-SDCA, y en atención a la recomendación de la 
Subdirección de Evaluación de la Calidad Ambiental, la Dirección de Evaluación ha 
dispuesto aprobar el presente Informe. 
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Anexo 1 ·  REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación: RÍO CHACAPALCCA 

Distrito: OCUVIRI Provincia: LAMPA Departamento: PUNO 

Foto No. 001 

Descripción: Calidad de Agua - Equipo multiparametro (Medición de CE, pH, OD y T) 
Código y Fecha de la foto: ARPU 1 -01,  09/06/201 5 

Foto No. 002 

Descripción: Calidad de Agua - Equipo multiparametro (Medición de CE, pH, OD y T) 
Código y Fecha de la foto: ARHU-02, 09/06/201 5 
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Foto No. 003 

Descripción: Cal idad de Agua - Equipo multiparametro (Medición de CE, pH, OD y T) 

Código y Fecha de la foto: ARCH-03, 09/06/201 5 

Foto No. 004 

Descripción: Calidad de Agua - Equipo mu ltiparametro (Medición de CE, pH, OD y T) 

Código y Fecha de la foto: RCH-04, 09/06/201 5 
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Foto No. 005 

Descripción: Calidad de Agua - Equipo multiparametro (Medición de CE, pH, OD y T) 

Código y Fecha de la foto: RJAY -05, 09/06/201 5 
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Anexo 2: MAPA DE UBICACIÓN D E  LOS 
PU NTOS DE MONITOREO 
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Anexo 3 :  INFORMES D E  E N SAYO 
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AGQ 
.c..__._� Labs & Technological Services 

ACCREDITED 

Tipo Muestra: AGUA SUPERFICIAL Cliente: OEFA 

AGQ Perú Centro Análisis: AGQ Perú Registrada en: 
Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

Estudio: SAA-15/00846 

Lugar de Muestreo: OCUVIRI - LAMPA - PUNO 

Descripción: TDR W 2566 - 2015 

1 Legislación 

PNT Muestreo SAN ISIDRO LIMA 

Cod Cliente: 1 06327 

Contrato: PE15-0028-AMB 

Cliente tercero: 

EVALUACION DE LA CONFORMIDAD LEGAL 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con 

los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad, 

AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este 

periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Fecha Emisión 

22/6/15 
Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 
Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 

�1 
Av. Santa Rosa 511 La Perla - Callao Lima Lima (PERU) T (511) 710 27 00 F (511) 718 30 94 operacionesperu@agq.com.pe 1 /  4 





Estudio SAA-1 5/00846 

MUESTRAS 

N° de Referencia: Rev. Análisis: Lugar de Muestreo: Fecha Recepción: 

Descripción: Punto de Muestreo: Fecha Toma Muestra: 

A-15/21914 A-0729-PE OCUVIRI- LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR W 2566-2015 / ARPU- 01 ARPU - 01 9/6/15 

HORA DE MUESTREO= 13:15 HRS 

A-15/21920 A-0729-PE OCUVIRI- LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR W 2566-2015 / ARHU - 02 ARHU - 02 9/6/15 

HORA DE MUESTREO= 14:15 HRS 

A-15/21921 A-0729-PE OCUVIRI- LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR W 2566-2015 / ARCH- 03 ARCH - 03 9/6/15 

HORA DE MUESTREO= 15:00 HRS 

A-15/21924 A-0729-PE OCUVIRI- LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR N' 2566-2015 / RCH - 04 RCH - 04 9/6/15 

HORA DE MUESTREO= 17:50 HRS 

A-15/21925 A-0729-PE OCUVIRI- LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR W 2566-2015 / RJA Y - 05 RJAY- 05 9/6/15 

HORA DE MUESTREO= 18:50 HRS 

Nota: L. C.: Límite de Cuantificación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda 

prohibida la reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como -+l-2s) están recogidas en 

el anexo técnico adjunto. Los parámetros marcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 

ACCREDITED 

Fecha Inicio : 
Fecha Fin: 

15/6/15 
22/6/15 

15/6/15 
22/6/15 

15/6/15 
22/6/15 

15/6/15 
22/6/15 

15/6/15 
22/6/15 

• •• 1 .. 

Av. Santa Rosa 51 1 La Perla - Cal lao Lima Lima (PERU) T (51 1 ) 710 27 00 F (51 1 )  718 30 94 operacionespe ru@agq.com.pe 2 /  4 





Estudio 

Parámetro 

Metales fotale�s 
Mercurio Total 

SAA-15/00846 

A-15/21914  

ARPU - 01 

0,00039 

Av. Santa Rosa 5 1 1  La Perla - Ca llao Lima Lima (PERU) 

RESULTADOS ANALITICOS 

A-15/21920 

ARHU - 02 

0,00029 

T (51 1 )  710 27 00 

A-15/21921 

ARCH - 03 

0,00028 

A-15/21924 

RCH - 04 

0,00028 

F (511)71 8 30 94 

ACCREDITED 

A-15/21925 Unid ades 

RJAY- 05 

0,00031 mg/L 

ope racio ne spe ru@agq.com.pe 

CMA 

3 /  4 





ACCREDITED 

Estudio SAA-1 5/00846 

ANEXO TECNICO 

Parámetro 
Metales Totales 

Mercurio Total 

PNT 

UNE-EN ISO 17852 

Técnica 

Espect AFS 

(1) El rango mínimo se corresponde con el limite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 

1 Av. Santa Rosa 5 1 1  La Perla- Callao Lima Lima (PERU) T {51 1 )  710 27 00 

lncert Rango (1) Legislación 

BE-05 - 0,01 mg/L 

�' 
F (51 1 )  718 30 94 operacionesperu@agq.com.pe 4 /  4 





�AGQ M Labs & Technological Services 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACIÓN INACAL·DA CON 
REGISTRO N° LE-072 

INACAL 
DA · Perú 
IA-iru W !M tM-tJQ'  Acwdiládo 

Re<qlttrO N'W: · 072 

Tipo Muestra: AGUA SUPERFICIAL Cliente: OEFA 

Registrada en: AGQ Perú Centro Análisis: AGQ Perú 

Estudio: SAA-15/00316 PNT Muestreo 
Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO LIMA 

Lugar de Muestreo: OCUVIRI - LAMPA - PUNO 

Descripción: TDR W 2566 - 2015 

!Legislación 

Cod Cliente: 1 06327 

Contrato: PE15-0028-AMB 

Cliente tercero: 

EVALUACION DE LA CONFORMIDAD LEGAL 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con 

los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad, 

AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este 

periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Fecha Emisión 

24/6/15 
Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. I norgánico 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 

Av. Santa Rosa 511 La Perla - Callao Lima Lima (PERU) T (511) 710 27 00 F (511) 718 30 94 operacionesperu@agq.com.pe 

.. . . . . 
1/ 4 





AGQ 
"'----'-� Labs & Technological Services 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACIÓN INACAL·DA CON 
REGISTRO N° LE-072 

I NACAL 
DA - Perú �"' """""' Aerediu.<lo 

Reqttuo WU: - 072 

Estudio SAA-15/00316 

MUESTRAS 

N° de Referencia : Rev. Análisis: Lugar de Muestreo: Fecha Recepción: 

Descripción: Punto de Muestreo: Fecha Toma Muestra: 

A-15/21906 A-1155-PE OCUVIRI - LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR N" 2566-2015 / ARPU - 01 ARPU - 01 9/6/15 

HORA DE MUESTREO = 13:15 HRS 

A-15/21907 A-1155-PE OCUVIRI- LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR N" 2566-2015 / ARHU - 02 ARHU - 02 9/6/15 

HORA DE MUESTREO= 14:15 HRS 

A-15/21909 A-1155-PE OCUVIRI- LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR N" 2566 -2015 / ARCH - 03 ARCH - 03 9/6/15 

HORA DE MUESTREO = 15:00 HRS 

A-15/21911 A-1155-PE OCUVIRI - LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR N" 2566-2015 / RCH - 04 RCH - 04 9/6/15 

HORA DE MUESTREO = 17:50 HRS 

A-15/21912 A-1155-PE OCUVIRI - LAMPA - PUNO 11/6/15 

TDR N" 2566-2015 / RJA Y - 05 RJAY- 05 9/6/15 

HORA DE MUESTREO= 18:50 HRS 

Nota: L. C.: Límite de Cuantificación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda 

prohibida la reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en 

el anexo técnico adjunto. Los parámetros marcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 

Fecha Inicio: 
Fecha Fin : 

13/6/15 
24/6/15 

13/6/15 
24/6/15 

13/6/15 
24/6/15 

13/6/15 
24/6/15 

13/6/15 
24/6/15 

.. .  . . .. 
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'KiA.�,Q 
Estudio SAA-15/0031 6  

Parámetro A-15/21 906 

ARPU - 01 

Metales Tqtales 
Aluminio Total 0,794 

Antimonio Total < 0,0007 

Arsénico Total < 0,0006 

Bario Total 0,0071 

Berilio Total < 0,0005 

. Bismuto Total < 0,025 

Boro Total < 0,05 

Cadmio Total < 0,0024 

Calcio Total 5,927 

Cobalto Total < 0,0066 

Cobre Total < 0,0036 

Cromo Total < 0,0028 

Estaño Total < 0,035 

Estroncio Total 0,0689 

Fósforo Total < 1,60 

Hierro Total 0,64 

Litio Total < 0,014 

Magnesio Total 0,76 

Manganeso Total 0,196 

Molibdeno Total < 0,012 

Níquel Total < 0,0063 

Plata Total < 0,0019 

Plomo Total < 0,004 

Potasio Total 1,65 

Selenio Total < 0,0014 

Sílice Total 9,58 

Sodio Total 5,331 

Talio Total < 0,15 

Titanio Total < 0,0042 

. Uranio Total < 0,07 

Vanadio Total < 0,0032 

Zinc Total 0,005 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total < 0,016 

Cianuros CNAD) < 0,016 

DQO 9,10 

Sólidos Totales en Suspensión (TSS) 5,00 

Av. Santa Rosa 5 1 1  La Perla - Callao Lima Lima (PERU) 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACIÓN INACAL·DA CON 
REGISTRO N° LE·072 

Lllli(•1;m•1:U:Hr:tNl•1 

RESULTADOS ANALITICOS 

A-15/21907 

ARHU - 02 

13,2 

< 0,0007 

< 0,0006 

0,0236 

0,0030 

< 0,025 

0,23 

0,0045 

19,8 

0,0634 

0,1844 

0,0056 

< 0,035 

0,2828 

< 1,60 

8,59 

0,075 

5,16 

1,069 

0,020 

0,0539 

< 0,0019 

< 0,004 

4,45 

< 0,0014 

18,2 

16,1 

< 0,15 

0,0047 

< 0,07 

0,0495 

0,232 

< 0,016 

< 0,016 

8,41 

21,0 

T (51 1 )  7 10  27 00 

A-15/21909 A-15/2191 1 

ARCH - 03 RCH - 04 

7,091 3,752 

< 0,0007 < 0,0007 

0,0502 0,1256 

0,0362 0,0446 

0,0011 0,0010 

< 0,025 < 0,025 

0,50 1,57 

< 0,0024 0,0028 

29,9 36,4 

0,0582 0,0495 

0,1994 0,1756 

0,0068 0,0030 

< 0,035 < O,Q35 

0,6128 0,8859 

< 1,60 < 1,60 

9,16 4,32 

0,199 0,612 

7,20 9,73 

0,664 0,821 

< 0,012 < 0,012 

0,0367 0,0415 

< 0,0019 < 0,0019 

< 0,004 < 0,004 

5,66 8,78 

< 0,0014 < 0,0014 

14,6 12,2 

38,5 77,4 

< 0,15 0,16 

< 0,0042 < 0,0042 

< 0,07 < 0,07 

0,0428 0,0418 

0,177 0,199 

< 0,016 < 0,016 

< 0,016 < 0,016 

8,70 < 8,00 

49,5 26,5 

F (51 1 )  718 30 94 

~ 
R� •tr-o N'LE - 072 

A-15/21912 Unidades 

RJAY- 05 

1,895 mg/L 

< 0,0007 mg/L 

0,0759 mg/L 

0,0279 mg/L 

< 0,0005 mg/L 

< 0,025 mg/L 

1,00 mg/L 

< 0,0024 mg/L 

24,7 mg/L 

0,0257 mg/L 

0,0903 mg/L 

< 0,0028 mg/L 

< 0,035 mg/L 

0,5698 mg/L 

< 1,60 mg/L 

2,22 mg/L 

0,350 mg/L 

6,41 mg/L 

0,443 mg/L 

< 0,012 mg/L 

0,0231 mg/L 

< 0,0019 mg/L 

< 0,004 mg/L 

6,15 mg/L 

< 0,0014 mg/L 

13,0 mg/L 

51,9 mg/L 

< 0,15 mg/L 

< 0,0042 mg/L 

< 0,07 mg/L 

0,0256 mg/L 

0,093 mg/L 

< 0,016 mg/L 

< 0,016 mg/L 

9,30 mg/L 

18,0 mg/L 

INACAL 
DA - Perú 

CMA 

.. . .  1 ... 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACIÓN INACAL·DA CON 
REGISTRO N• LE-072 

Estudio SAA-15/00316  

ANEXO TECNICO 

Parámetro PNT Técnica lncert Rango ( 1 )  
Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±10% 0,032 - 20 mg/L 

Antimonio Total EPA 200.5 Rev. 4.2 Espect ICP-OES ±22% 0,0007 - 20 mg/L 

Arsénico Total EPA 200.5 Rev. 4.2 Espect ICP-OES ±10% 0,0006 - 20 mg/L 

Bario Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±10% 0,0012 - 20 mg/L 

Berilio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±10% 0,0005 - 20 mg/L 

* Bismuto Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±12% 0,025 - 20 mg/L 

Boro Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±14% 0,05 - 20 mg/L 

Cadmio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±8% 0,0024 - 20 mg/L 

Calcio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±11% 0,325 - 1000 mg/L 

Cobalto Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±16% 0,0066 - 20 mg/L 

Cobre Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±8% 0,0036 - 20 mg/L 

Cromo Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±21% 0,0028 - 20 mg/L 

Estaño Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±11% 0,035 - 20 mg/L 

Estroncio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±12% 0,0037 - 20 mg/L 

Fósforo Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±13% 1,6 - 1000 mg/L 

Hierro Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±17% 0,04 - 20 mg/L 

Litio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±8% 0,014 - 20 mg/L 

Magnesio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±27% 0,31 - 1000 mg/L 

Manganeso Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±8% 0,002 - 20 mg/L 

Molibdeno Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±8% 0,012 - 20 mg/L 

Níquel Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±11% 0,0063 - 20 mg/L 

Plata Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±10% 0,0019 - 20 mg/L 

Plomo Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±14% 0,004 - 20 mg/L 

Potasio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±16% 0,85 - 1000 mg/L 

Selenio Total EPA 200.5 Rev. 4.2 Espect ICP-OES ±7% 0,0014 - 20 mg/L 

Sílice Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±13% 2,67 - 42,78 mg/L 

Sodio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±12% 0,265 - 1000 mg/L 

Talio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±13% 0,15 - 20 mg/L 

Titanio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±8% 0,0042 - 20 mg/L 

* Uranio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±15% 0,07 - 20 mg/L 

Vanadio Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±8% 0,0032 - 20 mg/L 

Zinc Total EPA 200.7 Rev. 4.4 Espect ICP-OES ±8% 0,003 - 20 mg/L 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total SM 4500-CN- C,F Ed 22 Electrometría ±9% 0,016 - 50 mg/L 

Cianuros (WAD) SM 4500-CN- F,l Ed 22 Electrometría ±12% 0,016 - 10 mg/L 

DQO SM 52200 Ed 22 Espect UV-VIS ±4% 8 - 5000 mg/L 

Sólidos Totales en Suspensión (TSS) SM 25400 Ed 22 Gravimetría ±13% 2 - 10000 mg/L 

{1) El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 

RC91�tro N' U: -072 

Legislación 

Av. Santa Rosa 5 1 1  La Perla - Callao Lima Lima (PERU) T (51 1 )  7 10  27 00 F (51 1 )  718 30 94 operacionesperu@agq.com.pe 
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Organismo de Evaluación y , 
Fiscalizació� Ambientai -.OEFA 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y Fortalecimiento de la Educación" 

, 

Anexo 4 :  C ERTIFICADOS D E  CALIBRACION 
D E  LOS EQUIPOS 

www,oefa,gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  71 31553 





"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

INSTITUTO NAOONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

' '  - -NM- Informe de Ca l i b ración 

Scrvicio 1 
• , 

Nacional de Metrología LMQ - 035 - 20 1 4  
Laboratorio de Metrología Química 

Expediente 

Solicitante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

Alcance de Indicación 

Resolución 

Temp.  de Referencia 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Número de Serie 

Fecha de Calibración 

79240 

E&OH CONSULTIN G S.A.C. 

Mariscal Luzuriaga Mz. J Lt. 33 - San 
J uan de Lurigancho 
MEDIDOR DE PH 

pH 2 a pH 1 4  

pH 0,01 (*) 

HACH 

HQ40d (del medidor) ;  
PHC 1 0 1  ( de la sonda) 
USA 

1 30300085628 (del medidor); 
1 30872561 005 (de la sonda) 
201 4-1 0-07 

Página 1 de 4 

Este informe de calibración documenta 
la trazabilidad a los patrones 
nacionales, que realizan las unidades 
de medida de acuerdo con el Sistema 
Internacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las unidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a sol icitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú . 
(SLUMP). 

El SNM es miembro del Sistema 
Interamericano de Metrología (S IM) y 
participa activamente en las lnter 
comparaciones que éste realiza en la 
región. 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este informe de calibración sólo puede ser difundido com pletamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrología. 
I nformes sin firma y sellos carecen de validez. 

Fecha 

2014-10-07 

Responsable del Area de Metrología 
Química 

GALIA STYLA liGONA CANAZA 

Responsable del laboratorio 

STEVE ACCO GARCIA 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectnal - Imlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San 801ja Lima - Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologiaíalindecopi .gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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Info rme de Cal i braci ón 
l ndecopi 

I�STITUTO �ACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PRDTECCION DE LA PROPIEDAD lmELECTUAL LMQ - 035 - 20 1 4  

iSN\X 
Servicio t ; ' 1 

Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Metrología Química 

Método de Cal i bración 

Página 2 de 4 

Determinación del error de indicación del medidor de pH, por comparación del valor indicado 
por el instrumento con el valor certificado del material de referencia de pH. 

Lugar de Cali bración 

Laboratorio de Metrología Química 
Calle de la Prosa 1 04 - San Borja 

Condiciones Am bientales 

Patrones de referencia 

Trazabil iclad Patrón util i�ado 
, ,  

Materiales estándar primarios con Soluciones estándar con 

63 % 

incertidumbres de hasta pH 0,005 incertidumbres de pH 0,02 

Observaciones 

Celitifi.caea de anál isis 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material de 
Referencia No 034-2014 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material de 
Referencia W 035-201 4; 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material de 
Referencia No 036-2014 

(*) Resolución observada durante la  calibración. El instrumento posee múltiples resoluciones, 
indicadas en el manual de instrucciones del fabricante. 
El error máximo permisible considerado, tomando como referencia: IUPAC Recommendations 2002, 
"Measurement of pH, Definition, Standars, and Procedures", es: ± pH 0,03 
El instrumento presenta errores de indicación mayores que el error máximo permisible. 

Instituto Nacioual de Defeusa de la Competeucia y de la Protección de la Propiedad Iutelectual- Indecopi 
Servicio Nacional tle Metrología 
Calle De La Prosa 104, San B01ja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrolol!ia!@indecopi . l!ob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 



Informe de Cal i bración 
l ndecopi 

INSTITUTO NACIONAL DE DmNSA DE LA COMPETEI'!CIA 
Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL LMQ - 035 - 20 1 4  

:SNvf 
Servicio ' ' 1 

Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Metrología Química 

Res ultados de Med ición 

Indicación del pHmetro Valor de Referencia Error de indicación Incertidumbre 

(pH) (pH) 

4,06 4,01 
7,08 7,00 
10,10 10,01 

NOTAS: 
- Las mediciones se realizaron a una tempeJatura de 25 °C. 
_ El instrumento es un muHipaJámetro 

(pH) 

0,05 
0,08 
0,09 

_ La sonda de pH se colocó en el puerto izquierdo, según 1btogJafia del instrumento. 

Fotografia del medidor 

sonda de pH 

Instituto Nacional de Defensa de In Competencia y de In Protección tle In Propiedad Intelectual- Imlecopi 
Servicio Nnciotwl de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San B01ja Lima - Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrolm!iafalindecopi .gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 

(pH) 

0,02 
0,02 
0,02 
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Informe de Cal i bración 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

S: ' 
1 1 1 '  

�- NM-
Scrvício ' ; , ' 1 
Nacional de Metrología 

Laboratorio de Metrología Qu ímica 

1 ncertid u m bre 

LMQ - 035 - 20 1 4  

Página 4 de 4 

La incertidumbre reportada en el presente informe es la incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Guía para la Expresión de la I ncertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 2001 (Traducción al castellano efectuada por l ndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of Uncertainty in  Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publ icación del B IPM JCGM: 1 00 2008, GUM 1 995 with m inor corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ) .  
La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE METROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrología (SNM), creado mediante Ley N° 23560 del 83-01 -06, es un órgano 
de línea del INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL - INDECOPI (D.L. N° 1 033 - LOF dei iNDECOPI) .  

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 e ISO/lEC 1 7025 con lo cual se constituye en una 
entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento metrológico para la 
industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Techn ische Bundesanstalt (PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology (NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 

I ndustrial ( INTI) de Argentina; el I nstituto Nacional de Metrología ( INMETRO) de Brasil; entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM 

El Sistema Interamericano de Metrología (SIM) es una organización regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología -lndecopi es miembro del 
SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las l nter comparaciones realizadas por el SI M. 

Instituto Nacioual de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propieflad Intelectual- bulecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San B01ja Lima - Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
emai1: metroloe.ial@indecopi . e.ob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 



,�· � . "'"('  �q� "Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
'� "Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

ti� l ndecopi  
lriSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

' '  - NM. 
Informe de Cal i b ración 

Servicio 
Nacional de Mettologia LMQ - 036 - 20 1 4  
Laboratorio de Metrología Qu ímica 

Expediente 

Sol icitante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

Alcance de Indicación 

Resolución 

Temp. de Referencia 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Número de Serie 

Fecha de Calibración 

79240 

E&OH CONSU LTING S.A.C. 

Mariscal Luzuriaga Mz. J Lt. 33 - San 
J uan de Lurigancho 
CONDUCTIMETRO 

0,01 J.IS/cm a 200,0 mS/cm 

0,1 J.IS/cm; 1 J.IS/cm; 0,01 mS/cm (*) 

HACH 

HQ40d (del medidor) ; 
CDC401 (de la sonda) 
USA 

1 30300085628 (del medidor) ;  
1 30452581 002 (de la sonda) 
201 4-1 0-07 

Página 1 de 4 

Este informe de calibración documenta 
la trazabilidad a los patrones 
nacionales, que realizan las unidades 
de medida de acuerdo con el Sistema 
Internacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las un idades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú . 
(SLUMP). 

El SNM es miembro del Sistema 
Interamericano de Metrología (SIM) y 
participa activamente en las lnter 
comparaciones que éste realiza en la 
región.  

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recal ibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este informe de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrolog ía. 
Informes sin firma y sellos carecen de validez. 

Fecha 

2014-1 0-09 

Responsable del Area de Metrología 
Química 

GALIA STYLA TICONA CANA:l.A 

Responsable del laboratorio 

STEVE ACCO GARCIA 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de In Protección de In Propiedad lntelectunl - lmlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San B01ja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologiafalindecopi. gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 



Informe de Cal i b ración 
l ndecopi 

INSTITUTO NACIONAl DE DmNSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

iSN\X 
Servicio ' ; ,' 1 
Nacional de Metrología 

Laboratorio de Metrología Química 

Método de Calibración 

LMQ - 036 - 20 1 4  

Página 2 de 4 

Determinación del error de indicación del conductímetro, por comparación del valor indicado 
por el instrumento con el valor certificado del material de referencia de conductividad 
electrolítica 

Lugar de Calibración 

Laboratorio de Metrología Química 
Calle de la Prosa 104, San Borja - Lima 

Condiciones Am bientales 

63 % 

Patrones de referencia 

Trazabi l idad Patrón util izado Certificac:lo c:le análisis 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material 

Soluciones estándar con 
de Referencia W 037-2014; 

Material estándar de referencia 
incertidumbres desde 0,3 % 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material 
del SMU y DFM de Referencia W 038-201 4; 

hasta 0 ,5 % 
INDECOPI/SNM-Certificado de Material 

de Referencia W 039-2014 

O bservaciones 

(*) Resoluciones observadas durante la calibración. El instrumento posee múltiples resoluciones, 
ind icadas en el manual de instrucciones del fabricante. 
El error máximo permisible según el manual de instrucciones de la sonda de conductividad es: ± 0,5 % 
de la lectura. 
El instrumento presenta errores de indicación mayores que el error máximo permisible. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad llllelectual - Imlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San B01ja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologiafalindecopi. gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 



Informe de Cal i bración 
l ndeco • 

1 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCION Do LA PROPIEDAD INTELECTUAL LMQ - 036 - 20 1 4  

S: ' 
1 1 l '  

i' NM 
Servicio ' 
Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Metrología Química 

Resu ltados de Medición 

Indicación del Valor de 

Conductímetro Referencia 

147, 1 IJS/cm 1 47, 1 IJS/cm 

1376 IJS/cm 1404 IJS/cm 

1 2,41 mS/cm 1 2,82 mS/cm 

NOTAS: 

Error de indicación Incertidumbre 

0,0 IJS/cm 0,5 1-JS/cm 

-28 IJS/cm 5 IJS/cm 

-0,41 mS/cm 0,06 mS/cm 

- Las mediciones se realizaron a una temperatura de 25 oc sin utilizar el factor de 
compensación por temperatura. 

- El instrumento es un multiparámetro 

- Valor de la constar-te de celda establecido en el equipo: 0,382 cm-1. Este valor 
de la constante de celda 1iJe empleaoo para la calibración 

- La sonda de conductMdad se colocó en el puerto derecho. Seglrl fotogra1ia del instrtl1lento. 

Fotogr.afia del medidor 

sonda de Conductividad 

Instituto Nncionnl de Defensa de In Competencia y de la Protección de In Propiedad Intelectunl - Imlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San 801ja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
emai/: metrologiaíalindecopi .gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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u� l ndecopi 
Informe de Cal i b ración 

INSíiTUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPffitKIA 
Y DE LA PROTECCION o: LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

SNM 
Servicio ' ; ' 1 
Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Metrología Química 

Incertidumbre 

LMQ - 036 - 20 1 4  
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La incertidumbre reportada en el presente informe es la incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura 1<=2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Guía para la Expresión de la I ncertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 2001 (Traducción al castellano efectuada por l ndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publ icación del BIPM JCGM: 1 00 2008, GUM 1 995 with minor corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ) . 

La incertidumbre expandida de medición fue calcu lada a partir de los componentes de incertidumbre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recal ibración , la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE METROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrología (SNM), creado mediante Ley N° 23560 del 83-01 -06, es un órgano 
de línea del INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL - INDECOPI (D.L. N° 1 033 - LOF dei iNDECOPI). 

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 e ISO/lEC 1 7025 con lo cual se constituye en una 
entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento metrológico para la 
industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National l nstitute of Standards and Technology (NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 

Industrial ( INTI) de Argentina; el Instituto Nacional de Metrología ( INMETRO) de Brasil; entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM 

El Sistema Interamericano de Metrología (SIM) es una organización regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología - lndecopi es miembro del 
SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las l nter comparaciones realizadas por el SI M .  

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Imlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San B01ja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi .gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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tQ� "Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

�· "Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

decopi 
IIJ>TITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Certifi cad o de Ca l i bración 

' 

S: '  
1 1 1 1  

: NM LT - 73 1 - 20 1 4  

Servicio ' ' ' 1 
Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Temperatura 

Expediente 

Sol icitante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

Alcance de Indicación 

División de escala 1 
Resolución 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Número de Serie 

Elemento Sensor 

Fecha de Calibración 

79240 

E&OH CONSU LTING S.A.C. 

Mariscal Luzuriaga Mz. J Lt. 33 - San 
J uan de Lurigancho 
TERMOMETRO DE INDICACION 
DIGITAL 
O oc a 50 oc (*) 

0,1 oc 

HACH 

HQ40D 

USA 

1 30300085628 

No especificado 

201 4-1 0-1 3 
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Este certificado de calib ración 
documenta la trazabil idad a los 
patrones nacionales, que realizan las 
unidades de medida de acuerdo con el 
Sistema Internacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las un idades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a sol icitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú . 
(SLUMP) .  

El S N M  es miembro del Sistema 
Interamericano de Metrología (S I M) y 
participa activamente en las lnter 
comparaciones que éste realiza en la 
región. 

Con el f in de asegurar la cal idad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este certificado de calibración sólo puede ser d ifundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrología. 
Certificados sin firma y sello carecen de validez. 

Fecha 

2014-10- 13  

Responsable del Area de 
Electricidad y Temperatura 

' ;¿ � 

Responsable del laboratorio 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lnte/ectual - lmlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San 801ja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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·� Certificado de Cal ibración 

dJ l ndecopi LT - 731 - 20 1 4 
INSTITIITO llACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETEtlCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA P"OPIEOAD INlELEOUAl 

1 

1 1 

SI 
1 1 , ,  :- NM-

Servicio 1 ' ' 1 

Nacional de Metrología 

Laboratorio de Temperatura 

Método de Cali bración 
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Calibración por comparación siguiendo el procedimiento INDECOPI-SNM PC-017 
"Procedimiento para la Calibración de Termómetros Digitales" (2da Edición Diciembre 2012) 

Lugar de Calibración 

Laboratorio de Temperatura 
Calle de la Prosa 104, San Borja - Lima 

Condiciones Am bientales 

Temperatura 23 oc ± 1 oc 
Humedad Relativa 53 % ±  2 % 

Patrones de referencia 

Trrazabili dad Patrón util izado Certificado cle cal i bración 

INDECOPI-SNM L T-070-2014 

Patrones de referencia del 
Dos termómetros digitales con Enero 2014 

INDECOPI-SNM 
incertidumbres del orden desde 

0,0120 oc hasta 0,0198 oc INDECOPI-SNM L T-071-2014 
Enero 2014 

Observaciones 

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INDECOPI-SNMO  
Las temperaturas usadas son las de la  Escala Internacional de Temperatura de 1 990 ( l nternational 
Temperature Scale ITS-90)0 Ver: 
http ://www o i ndecopi o gob o pe/repositorioaps/0/1 3/jer/otras _publicaciones/Temperatura_ L T o pdf 
(*) Dato tomado de su manual. 

lustituto Nacioual de Defeusa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lnte/ectual - lmlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 1040 San B01ja Lima - Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopiogobope 
WEB:wwwoindecopiogobope 
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�� Certificado de Cal i bración 

LT - 731 - 20 1 4 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPI'TENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

' ' '  

NM-
Servicio 1 ' ' 

Nacional de Metrología 

Laboratorio de Temperatura 

Resu ltados de Medición 

Para el  sensor de pH 

INDICACION DEL TEMPERATURA CORRECCION INCERTIDUMBRE 
TERMOMETRO CONVENCIONALMENTE 

(oC) VERDADERA (°C) (oC) (oC ) 
5,0 4,95 -0,05 0, 07 

20,0 1 9,94 -0,06 0,07 

40,0 39, 91 -0,09 0,07 

La temperatura con.encionalmente .erdadera (TCV) resulta de la relación: 
TCV = Indicación del termómetro + corrección 

Nota 1 . - La profundidad de inmersión del sensor fue de 6 cm aproximadamente . 
Nota 2.- Tiempo de estabi lización no menor a 5 minutos . 
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Nota 3.- El sensor de temperatura está integrado a un sensor de pH de marca: HACH, modelo: PHC1 01 
y número de serie: 1 30872561 005. 

Nota 4.- La calibración se realizó con el sensor conectado en la entrada derecha del indicador. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectual - lmlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San B01ja Lima - Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 



Certificado de Cal ibración 

L T - 73 1 - 20 1 4  
IIISTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE lA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INlELECTUAl 

' 

S: ' 
1 1 1 1  

i' NM-
Servicio 1 • ' ' 
Nacional de Metrología 

Laboratorio de Temperatura 

1 ncertid u m bre 

Página 4 de 4 

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Guía para la Expresión de la I ncertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 2001 (Traducción al castellano efectuada por lndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publicación del B IPM JCGM: 1 00 2008, GUM 1 995 with minor corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ) .  
La incertidumbre expandida de medición fue. calculada a partir de los componentes de incertidumbre 
de los factores de influencia en la cal ibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE METROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrología (SNM) fue creado el 6 de Enero de 1 983 mediante la Ley W 23560 
y ha sido encomendado al INDECOPI - mediante el Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI .  

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la  Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 , ISO Guía 34 e ISO/l EC 1 7025 con lo cual se 
constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral ,  confiable y eficaz de aseguramiento 
metrológico para la industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrolog ía (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology (NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 

I ndustrial ( INTI) de Argentina; el I nstituto Nacional de Metrología ( INMETRO) de Brasil; entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM 

El Sistema Interamericano de Metrología (SIM) es una organización regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología - lndecopi es miembro del 
SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las lnter comparaciones realizadas por el S IM.  

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad /1/telectual- Imlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San Borja Lima - Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
emaij: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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Organismo de Evaluación y , 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y Fortalecimiento de la Educación" 

Anexo 5 :  ACTA FISCAL D E L  9 DE J U N IO DE 
20 1 5  

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 131 553 
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Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y Fortalecimiento de la Educación" 

Anexo 6 :  CAD E NA D E  C U STO D IA 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panam á  3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7131 553 
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